
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05154311200120200021800 

Decisión: Requiere complementación de avalúo 

  

De cara al escrito que se incorpora al expediente, que corresponde al 

avalúo del inmueble embargado presentado por el ejecutante, previo a 

correr traslado a las partes, se requiere para que complemente el avalúo en 

cuanto al valor del avalúo y porcentaje que corresponde a las demandadas, 

toda vez que, de la lectura al mismo, se evidencia que los propietarios son 

éstas, y el señor Edwar Alonso Lozada Molina. Para tal efecto, se le concede 

el término de quince (15) días a la parte demandante. 

 

Por otro lado, se incorpora la constancia de pago de honorarios al perito, 

hecho por el ejecutante, para lo de sus fines. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

J U E Z 
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